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un plazo maXIIDO de seis horas, pe.r0' durante este tie!l1po,
podrá utilizar los libros. notas, matenal, etc. ~tc., que~ohclte.

16. Los ejercicios quinto y sextoscrán de caráderprádieo
y de índole teórica. respectivamente. El Tribunal; ene!. m-o~
mento de su constitución, reglamentará y hará pública, segun
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tta·
bajos, el último de los cuales habrá de sere:xpuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios. en la forma que. estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicam,!nte Los ejercicios. es·
·critos. al terminar cada uno de ellos. S1 la JecturR. no pudIera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de losoposltores, ence
rrados en sobres firmados por el Secr('tario del Trlhunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán, basta q\,IB'se
verifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en, una
urna que quedará lacrada y sellada, ba/ola custodia del Se
cretario. El sello de la urna se lo reservúrá el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier moment.o del procedimiento de selecdóf),
si llegase a conocimiento del Tribunal que ~¡Jgunos de los as
pirantes carece de los requisitos e:ügidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma. previa aüdiencia del propio inte··
resada, pasándose. en su caso. el tanto de .culpa a la juris
dicción ordinaria, si se apreciase inexactiJ ud ün la dec.laración
que fonnuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a
la DirecCÍón General de Universi<l!:i:dese InvesIIgac;íóJ1

Vll.-Calífícación de los ejercir:{,)s y IHO¡,JUB'>((¡

19. Los ejercicios serán elímínatorios ~j p! Tribunal aCl.lU"dH
la exclusión por unanimidad. Se exc('plú.'J pi IH'illwr f'jerciclo,
en el que bastarim tres votos adv01"So':> pf\l'a Cjut' los oposi.tores
puedan ser exduídos.

20. Despuós de cuda sesión, se le...-[(nlan! un l!.C!Cl cij'cuns
¡anciada y en ella se haráconst<lr el juicio j)lútit'ado qHe eade
Juez formare del ejercicio efectuado

21. Antes de la votación del prilnerí'jen icío, cadJ uno de
los Jueces entregará al President0 un ínforme acer(i\ di' los
trabajos presentados por los oposHort:s v d y¡)lor q'UiJ, a su
juicio, tenga cada uno de ellos Estoslnfonne.s serúil co¡nun¡
cados a todos los miembros del TrjbunH! v $(~ unir<ll:1 al C'X'
ped~nte. - -

22. La vot..'lción seriÍ ptlblica y nornlnal v ,",(; neCr;,'átanl11
tres votos conformes para que haya prOplH";!.il, ctlC1lql,.iíl~ra que
sea el número de votantes. Si ninguno dé' los opositores obtu
viese dicho número, se procedel'';¡ a segu'1d;:¡ v ¡(rCefa l,'o1f:l.ci6n,
entTe los que hayan alcanzado másvotf)s. \' ~;i tampoco un
éstas se lograse, se declarara no hnbcl flJ,>!nr ;) la provision
de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto JI" la provisión, e1 Tri
bunal hará la propuesta a favor. del' aspiran 1.0 que haya u lean
zado el mayor número de votos, dentro dc la CQJ1diciór. esU\
blecida en él párrafo anterior. En atto caso, reunido el 1'rib¡lnal
al día siguíente de la votación definitiva y convocados lo.s
opositores por él designados, el Presidente ]ps' in\ 1!ama¡ído pOI'
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación, para que elijan plaza entre las v:wantes, ya por ~;i,
ya por persona autorizada al efecto,

Si algún opositor no concurriese al el( l(l de elecCión de
plazas ni la desígnase en instancia formal o pOl' personA debí
damente autoriUlda, el Tríbttnl.lJ ·¡¡cordaT'Ú J'ldl':.l c{úi..l ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, ¡~ la vútncíoll t!ntnl
Jueces.

Hecha la elección por lós intel'E'sado':i o por t'l Tdhun1l1, en
el caso previsto en el párrafo '1ntcl"ioJ", PHla opo\.i,tor secá
propuesto para la plaza elegida, sin que, UJ:Jtra ('sl'a propuest.a,
quepa recurs.o alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tcibunal hnráp{ilJJica 1ft
misma y en el término de tres dias, a· pfinir dt:~la I'ei'::hu de
aquélla, será elevada con el eXpedien!l~ del concHrsO-í!p()slción,
por el Presidente del Ttibun¡:l! <d ?\Hn¡~;t!'rio dnLdücadól:I
y Ciencia.

V¡ll.,--Presenfaciol¡ cié' Ú')cumr))lr).~

24. Los aspirantl'.'s propue"to'> P(lT el j,'il)unid pn"s"I1!anín
ante esta Departamento, dentro del olnzo d,- tl('inta días húbHes
a partir de la publicación p,)r 01 TdbtHlHT de In propuesta for~
mulada. los documentos que a COntinuación '--;!' :'jt.'i'ial¿l1;

1.° Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de an!ccode'l)i",s pennles, e,':pedidü

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer cnfenncdnd infedo-conLa

g~o~a ni. defecto. f!sic~,o psíquico 'que inhabilito para el se,r
VICIO. DICha certIflcaclOn d&herá ser expedida por un Médico
d~l Cuerpo de Sanidad Nacional o por c1wlquier otro, Con el
VIsto bueno de la Jefatura ProvinCia'1 de Sanidad,

5.<) En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber. cl.}mplido el Servicio SOCial o de estar exentas. de su
cumplImiento, en la fecha depresenlación de documentos.

Los. documentos ciiados en los nÚmeros:)." y 4." deberlm e:star
expedIdos. dentro de los tres meses anteriores a la feccha en
que termme el plazo de prosar taciÓn.

Ery defecto de los documentos cOl'lCl'etos, acreditativos de
rcumT las condiciones exigidas en la presente convocatOria, se

podrán acreditar porcu8.1quier medio de prueba admisible en
Derecho-

Quienes, dentro de-l plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documerltación.no podrán ser nom
br8¡dós y quedaran anuladas iodas 'sus actuaciones, sin perjuicio
de Jal'eSponsabilidad en que hubieran podido incurrir. por
fa:l'sednd en la instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convQcatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicioliál, efectuando nueva votación, conforme al procedi
miento sf\üa:l",do en .la norma 22 de esta convocatoria, entre
losaspü'ál1tes que hubieran aprobado los ejercicios de la opo
sicíOn.

Los B$pirant'Ó's propuestos que tel1gfJ.n la condieiónde funcio
narios .·PÜf)l!cos estaranexentos de'· justificar documentalmente
las condiciOnes y requisitos ya demostrados para obtener su
an.terior nombmnüento, debiendo presentarcertíficaciól1 del
Minish~r¡(J u Organismo de que dependa, acreditando su con
dición y (\Jan lns circUr1:stancias consten en sU hoja de servicios.

IX.~Toma de posesión

25 El ~lspinlnte o aspiraJ'ltespropuesfos por el Tribunal,
una w~z nombrados, d~beran tOmar posesión de su destino den
trodel plazo ae un mes; a,contar desde la notificación del
nombraJil),ento, salvoel~upue.sto de que sea aplicable lo dis
puesto en el nrtlcul057 de la Ley de Procedimiento Adml
nistraHvo

En el acto de toma de posesiól1 se prestara juramento de
acatamiento 8. los Principios 'Fundamentales del Movimiento
Nacional y demü<; Leyes Fundamentales del Reino.

X_~Nol'mas finales

2ü La Convocatoria y sus bases v cuantos actos adminis
trat.iw¡s se activen de esta y de la' actuación del Tribunal.
podrán ser impugnados por los' iJ!teresados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
tra Ovo

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en Jos
planes de E'&wdio de las respBcü"'ásFacultades o en la estruc
tma orgánica de la el~/~efjanza, cne~;p:2:c1al de los Departamen
Los tmfversHariús, los Profesores desjg'nados podrán ser ads
critos rt(1r él Ministerio, de Educación y Ciencia, mediante orden
lllQtiVLlda nI desempeño de la dfscipUna que haya venido a
susj,ítúir ') a desarrollar la qlle ¡Fnian dentro de su Univer
stdad.

M¡JfLrid, 11 de febrero de 1972. El Director general de Uni
v'.:,ro.;id;;:di<C, e Investigación, Enrique Costa Novella,

RESOLUCION de la Dírección General de Bellas
Artes por la que se hace pública la lista de aspi
rantes que, eon caraelel- provisíonal, han sido admi
tidos al eoilCHTSO general de tr'ai>lado para cubrir
una plaza de Consel'vador en el Museo Histórico
A rqueológico de La Coruña.

Convocado por Orden ministerial de 9 de noviembre de 1971
(.Bo1cfio Oficial del Estado» dé: 21 de didembreJ concurso ge
neral de traslado paracu'brir una plaza de Conservador en el
MU5:eo Bü¡tórico Arqueológico de La Coruña y terminado el plazo
de -pre¡.¡entat,ión de instancias a que hace referencia el punto
~cgundQ, de la mencionada Orden de· convocatoriá,

Esta Dirección General ha dEspuesto que se haga pública la
lista de .vipirantes que, con canicter provisional, han sido admi
tidos al cilado c()llcur~o.

Aspirante udmitido

DOll Ll.Jis Monteagudo Carda.

Se concede un pla-;r,ü de reclamaciones de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente alde la publicación de la presente
Reso'll.1dónen el "Boletín Oficíal del Estado~.

Lo que comunico a V. 5<
DioS guarde a V. S.
Mad·!'id. J1 de (!n~ro de ,972, _. El Dkeclor general, Florentino

Pé:.'ez·Embid.

Sr. Jefe d.e la Sección de Mu.seos.

RESOLUCION de la DLrecci6n General de Personal
por la que se hace pú.blica la relaci6n de aspirantes
admitidos yexcluídos, provisionalmente, para. tomar
parte "'n la..<:; oposicionés, turno libre, para proveer
dos ¡Jlaz,,1S de Practicante.'> en el Instituto Nacion.al
de Reeducación de Invalidos.

Por haber fina.lizado el plazo de presentación de instancias
pa~a túmar part.e en las oposiciones. turno Ubre, para la pro~

visÍón de dos plazas de Practícantes vacantes en el Ins+'ítuto
Nacional de Reeducación de Inváliclosj convocadas por Orden
ministel'ial de 24 l.e septiembre de 1971 ("Boletín Oficial del
Estado- de9 de noviembresiguíenteJ. y descuerdo cún lo es-
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t&blecido en el párrafo ,rimero de la. norma 6.'! de dkha con·
vocatoria, .

Esta Dirección Genera'j ha. resuelto"hat;et: pública la relación
cie les aspirantes admitidos Y,exclu,ídos,,'con,carácter provisional,
a tomar parte en la mem;:ioIlada- \Oposición;

Aspirantes admitidos con carácter P/9vit.:io/wl

D. Jesús Anselmo Arroyo López.
D. Lorenió _~rroyo ,LóPéz;.
D. _Fabio Carr~tero'l\1orep;o'
D.a María de _los Desampa?dos GhocoOleli Lata.
D. José- Luis IJíez ,de ,Pablos.
D~a Concepción 'carda :c:.asill~s.
D. Juan López de Andrade.
D. TomasPeruléíh-Mora.,les.
D. SeverianoSánchezFaiardo.
D. Leandro Sentana- Cubas.

AspirG:n~2t; excluídoscon ca"ácter prOl'isionat

Don Fernando Llorente Le'?,:cano, por no Cü11St<:IT en. $uins.fanf.'ia
los datos exigidos. en. la norma3.. Q de.la.'S0DV:0Cator:in,

Don Fran~iscoRamónGóme~,por 110 constl;l,ren$l;l' illstancia
lo que expresamente se e$tablece~tl'1a norma 4.& de fa con"
vocat.oria.
, Don MiguelAng~1 Rodríg4ez,.PJ:a:l:8.:, por no'(¡onstar en sü
lllstancia los dato::: exigidos en '1a·uortna3.Jl ,d¡;l' la cqnvQcatOlia,

Don Angel Sánchez .Gar:cia,.pornoc():ll$ta~'eI1sumst.anc¡a
los datos .exigidos en la'norma"'a;a'de"la:"GonYo'ca(()ri~~

Los interesados,en el plazodéquinc~:días:h¿:bUes,.contado,>
a partir del día siguient.e a la p~lQ:hc:a(;l.élI1~eestEla~solutión
en el ~Boletin Oficial del Esta,do.. , CornIJlet~H;ú,n:su.documen-tacién
en la forma que se 185 Íuteresao,,,:tl,Su;'·caso.,forlllUlarán las
r~clUf'.iaciones que ::>rocedan(artículo121 de 1a Ley de Ploce
tll',liento Administrativo).

Lo digo a V. S, para su conochni!?ntO y efectos.
DIOS guarde a V. S, muChOS~lñQs.

Madrid; 13 de enero de 1972,~E.! Director' gene¡-'aJ, Pedro Segu.

S,- Jefe de la Secdón de Provisión de Plazi.1f, de PI·ofesoJ'es
de Ce11.tros de Bachillerato.

RBSOl.UCION de la Dirección Genera{ de Universi
dades e Investigación pür la' que se ha.ce pública
la lista provisicnal. cteqdMUido$ )1 ex.Ghtidos.al con
curRo-oposición paralaproy:iRión délq,.plaza dé Pro·
fesor agregado .de,''',ElQctricf.4ad y>'m(tg:netismú-~ de
la Facultad de Cienc¡as,de'(q,Universi(iad c! Madrid.

De conformidad con lo dispüe~toenel:t)ecr:e!o 1411/'1968
de 27 Lie junio, y en la Orden de: conyoc:atoria<!é' 4de odnbr~
de 1971 ( ..Boletín Oficial del Estadó~·ddllde l1ovJemo.reJ,

. Esta Dirección C;eneraJ ha·acoroa.d,?publi?&r·la lisla·ptov¡
51ona1 de a~mitidos.y exduídos.al.C0ncUl,~so:'op()s:.i'cíÓ-ncon vdeado,
en t~t:'t;J0 llbre, por la mencionada Orden .. llfirüstérjal 'pala. la
pWVISlOn de la. plaza de. PrOfesoI"agreg-ado,Q& ·",Electrich:lud y
IJUc2:n~tlsmo»de la Facultad deCíenc~?s de la Un¡vcysid:ad dé
Madrid, constituida por lossigtlienles, sefl'or'es:

Admitido$

D. Guillermo Ródriguez·l;rqu¡2.n!o Gnvnln.
D. José LUIS LorenteGuarch.
D. José Luis García.Garda;

Excluídos

Don J<)sé Antonio Valles Abarca.fcertificadúde función docente
o de inves!igación expedido por la atitoridLtddeterrnini'lda en
el i1Bunciode convocatoria, e:scril:O depresent~ci~¡l a,e- unCatedlá~
tH':O de Un!versidad e ínfoI'rnsdelwJun,tEi-(ieFaclüta,d),

Don Benito Mahcdero Balsera (certificact0(Íu ftmeión'docente
o de investigación expedido por laa1,Jtorídad 'determinada en
el anuncio de- convocatoria).

Don F~ncisco. Serra Mé6t.n~s· (firni~r la.·ji1s-tancia escrito
de presentación de un Catedrático, de Universidad ü- 'infonue
de la Junta de Facultad>.

L? digo a V. S. '·para. sU<Jonocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años:.
~adríd, 13 de enero de 1972~~Et Diréctor general, por dele

?aclOn, el Subdirector general de PersQhal, .F:tai1-cisco J-f-erriández
lelero.

Sr. Subdirector general de PersonE\L

RESOLUClON dela Dirección Gelleral de l/niver
sída.des e lnvestígaciÓn por la ,C'¡u:e s~ hace pública
la lista definitiva de admU:id9s al{¡onGur<;ocpmució4
para la provisión de las·; plaz(;ts d.fJ·prüfesoragregado
de "Derecho canónico:. (LaY2~<t)deta. Fac.UUad
de Derecho de· la UniVer:sidad> de Mad-tid:,

Tran5currido el plazo de ihterposici6Il de r:ecl~ni~,Cíórtescontra
la lista provisional de aspirantes admüidos (pubJJcada en ,-,t "Eo'

letirtOfjci:a-~ ,del.Estªdo'-de.15:d~di'CÍembrede, 197H al con
curs()~()POSlqlÓl}.convocaq:o'PIJeOrden. IÍünisterial de 24 dejul10
de19n,~:t.l,t':trno,ljbre;,.par~la:proyisión dé las plazas de Prole'
sora8'~ga-tlQde~:,,:Deré(¡.ho,carIt)l·lc()'".'. ('L:~ y ·2."-) de la Facultad
de. Derech(¡.,:de' ..:.l8::univer~id'addeMadrid,

Esta ... ))itec:c~Ón 'Gl:1:J~eralha!:~suelto declarar .definitivamente
adrr1Ítid9s.·.al,ponclir7o:,opo~ición'convocaqo, en· turno .libre..por
l.a referldaOn:l"'n:I~Jntst~rlal, Para la provisiÓn: de las indicadas
plazas, a Jússigüientest..\!.!fiore.s:

D.,Clirlós Manliel Corrál.Salvador~
D,: Ca'rlos)sidpro Mart(n Sápchez,
D,J'o~e ..A.í1 LOniQ:So.uto Paz,
D" P~dro.Juan .. Viladrich, aataller.
D~ Juanp;erez: AJ:l1,ama.
D. Peqx;o,Ant<mjo Parlado y Qrt1z dePinedo~

D, L4iSP(Jr~e:roSlinchez"
D. Hafaél.· .Navarro Yalls.
D·. JO:$( MarÍa~ihas 13racons.
D, pionisio I:hlIl'la,zares .Eernández.
D. CllrlI)-SSer;o. CaT'()~
D,Jo,se.AngeLF'etn¡l,ndéZ Arruty.

Lo ,d1g:o .. a.; y.. S:.'. para-' sll.?On90I:rrt:iento Y efect.os.
rnos,g\lard~a Y-"S.JI1l,1chosañQs.
MadriCl": J-4: dé.lO!l1ero ·de 1972,.-:'"CELDirector general, por dele

gadón,e15ubdirector .general de, Persoll~l, Francisco HerI)án~
dé;t,Tejero,.· '. . '.

Sr. SUbdit:t':cJr.;rgenera:1de Petsona:!.

n$SOL~GIONdelaD¡recciónGeneral de Universi·
dade,s'e InvestifjClc'íón por laque se convoca a con~

curso .. dfJtrastado'la catedra de ..Htstoriade las
Lite!atura,s I'On:¡4nicas» de la Facultad de Filo3ofi.a
y.·Letrasde la Universidad de Barcelona.

Vazunte lacáte¡:trade "Historia de las: Literaturas románicas...
en la Facultad de Fi1oso-fíayL~tras.de la Universidad de Bar
cel'una y. a propuesta del Rectorado,

Esta Dirección .General ha . resuelto:

lo" Anunciar la menciomitla _~tedra para su provisión a con~
curso de tr¡islado,que .setramitara..<:on arreglo a lo dispuesto
en las Ley~s:,de24 dt:l abril dE;! 1958; ,17 de Julio de 1965 y 4
de agostode197U yeneLl?ecretod1316. de julio de 1959.

2," Pb:drán t()marparteeneste cO,neurso.de'traslado los Cate
dráticos de. di$ClP'U.na, i~uat.Q ~quÍ'pa,rada,. en servicio activo o
exced-entes' y ,'los qu'e 'haY,aIlsid? titulares de la misma disci-'
pUna. púrop,o!'jición. Y:@n:,Ja.a,ctualidad ..lQs~an de .otra distinta,

3. Q Los.aspir<::tn~,€,s E;!hwar,á.nsdSQU-cituci.es a: este Ministerio
acompañadas 'de la.hoja::de,servicios.QxpedidtJ. según la Orden
de- 17 .de :SElptlE;,m l1re .•. de:J94~ (..-:Bolf!Jín ··Qfidahdel .MinIsterio
del·.28J, dentro. .deLplazo,·.·de··ve'Ínte •. dia?.·hábiles, á·' contar cel
,,¡guien te- .al.tle -la, publicación ,de 'e~ta ..flesolución ·en 'el ."Boletín
Ofic-l:..I del Estado,.;,:porc'9'nd~cto'{ie:laJJniversidaddonde presten
sus. servicios.y coninform~:delReptoradóde la misma, y si
se trata .de:·C~té(jráticos,en·situació.rI<le excedencia voluIltaria,
activa .-osuPi;lrll'1.lmerariqs" sin Téserva de' cátedJ"a' deberán pre
sentarlas <iirectanlente:'eJl,el Ftegistro General del Departamento
o. en la foxrna,que:prEwiür¡.e'el,articulú€lflde la Ley de Proce~

ciillliento. AqnlinistratiV(L

Ló' di~da .v. :8: . pata ,su ,conocimiento yefect.os.
Dios guarde·a:Y~S.;much.()~.anos.
Madrid.,J8.de eIierode 1¡;¡!2~---:,E.lDiret'lor general, por delega·

ciQH, el Su.Qdiri;letorgener~L·dePersonal, Francisco rlernández~

Tejero.

Sr. Jefe de la Séccióí:lde Profesoflldo de Facultades Univer~

~itarias.

R:BSOLUGIONd~la'QírecciónGeneral de Universi
da,c1es.elr.,'V.estigac·ión, por la que. $econvoca a con·
.cursodetraslaqolaoecitedra de «Ceografía humana ...
d-elá Facultad;cle Filosoha y. LetraS de la Univer~

sU:tad de Barcelona.

Vacante la<pát-t:iqra d~ :"Ceogiáfia humana.... de la Facultad
de FiíosofiayL:etras de la, Un.iversidad d::l Barcelona y a propues
ta d~I' Rectorado,

Esta Ditecdón'Cenera1cha rl?.,u~Ho:

1." Anunrbr la lUBncíon/idH cate.dr;a para su provisión a con
curso de t~asl~'¡jo.que se tram\tar¡\conarreglo a lo disu....esto
en las Leyes:de U,de abril: de 195~~ 17 de julio de 1965 y 4
de Hgosto deJ97o,yen,.el D~cretQde16.de. julio de 1959.

2." .·Podráll.tornarparte en, este<::onc~urso de traslado los. Cate·
dráticos de,di:,¡dplinaigualQeqltip[I,rada .. €o servicio activo o
ex¡::-,efiel,1tes' Ylo.s.quehaya:n:sido;,tJt uJares: '¡jela .mísma. discípUna.
por oPQsir;ión·y :en.·lauctualidad·· '10 ..·.sea:nde otra distinta.

3tLos'aspirantcse:levarán sus ,s~Hcitudes a este Ministerio,
acompañadas de la hoía de servic-los exp~dida según la Orden


